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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
Artículo 1°: Modifícase el artículo 119° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 119º.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo anterior, los Municipios podrán crear Tribunales de Faltas Municipales, lo que estará a cargo de jueces titulares designados por el Departamento Ejecutivo Municipal previo acuerdo por la mitad más uno de los miembros del Concejo Deliberante. La designación del Juez de Faltas debe realizarse a través de un concurso público de antecedentes y oposición, que garantice el cumplimiento del requisito de idoneidad. A tal objeto, el municipio podrá solicitar la intervención del Consejo de la Magistratura de la Provincia. Será inamovible mientras dure su buena conducta y cumpla con sus obligaciones legales. Podrá ser removido, por el voto de los dos tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Deliberante respectivo, cuando no observe buena conducta, no cumpla con sus obligaciones legales, cometa delito doloso o por inhabilidad física o mental, aplicándose en estos casos el procedimiento establecido para las sanciones y remoción de los concejales, previa instrucción de un sumario por el que se garantice debidamente el derecho de defensa.-
[image: ]“Artículo 2º –  De forma.


	

Fundamentos
Visto que el artículo 119° de la ley de régimen municipal, 10027, otorga como facultad del Concejo Deliberante, la de designar en los jueces de faltas, a propuesta del Presidente Municipal.
Que el ejercicio de esta competencia, ha sido dispar en la mayoría de los municipios, pero en pos de homogeneizar se considera necesario establecer el mecanismo de eleccion.
Por lo que no vemos motivo alguno para que no se aplique un procedimiento de oposición y antecedentes, considerando que el mismo (concurso) es el mecanismo para demostrar  las personas idóneas para el cargo, conforme a un criterio objetivo.
[bookmark: _GoBack]Por este motivo,  creemos conveniente permitir – tal como está previsto la celebración de convenios con el Consejo de la Magistratura. 
Y en el caso de no considerarlo necesario, la celebración de un concurso de antecedentes y oposición, debiéndose dictar previamente las normas de rigor en cuanto a puntajes, y etapas a cumplir.
Siendo estas quienes a través del dictado del reglamento administrativo respectivo, ponderarán en la distribución de puntajes, las condiciones y el perfil que se quiere obtener en dicho procedimiento. Permitiendo que todas las abogadas y abogadas puedan aspirar legítimamente a ser elegidos. 
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